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tlOr¡BRE 0E tÁ ASEGUR DOR C llP PARTN E RS DE SEG UFoS Y REASEGURoS SA dmE¡ad¿¿ndfthánrñór0,Prab?rErPradró.2&023MrdrdIEE¡ñal
TOIiADOR DEI SEGURo: CAJA 0€ CRED TO 0E LOS INGEN ERoS soC]ED¡O CoOPERAM 0€ CREDITO dmh,ládá6Viá Láyelañ¿ iD¡9 03003 BARCELoNA
ilEDl^oon:CAJA NGEN ERoS óPERAmR DE ÉA¡¡CA.SEGURoS Vl¡¡CUl¡oO SLll

OA TOS OEI. SOUC/IA¡ITE / ASEGURADOI :

NUMERO DE OFICINA:0023 AV. I\¡AROUES DE I\¡ONTOLIU

ooa1óYooe@o
N.l.F.: 396892634 F. NACIMIENTO: 15n9/1968 r SEXO HOMBREN0lr¡BRE Y APELLIDOSTMARTINEZ SANCHEZ, R0BERT0

DOl,,llClLlO : CL JOSEP IüARIA F0LCI-I I TORRES 6 5 1 -------1C.P0STAI:43480

POBLACIÓN rVIü'SECA

SITUACION PROFESIO'\AL: FUNCIONARIO tr AUfONOMO tr

0?4IOS DEL SoI/C/I/4 rE /ASEGURADO 2:

Y APELLIDOSi

Slf UACION PROFESI0NALi FUNCIONARIO tr AUTONOi/O D

DAIOS DEL PRESTAMO:

FECHA VENCII\rlENf O PRESTAMO:09/09/2024

YO CUOfA ASEGURADA POR ASEGURADO:

D/4I0S DEL SEGURO:

ENTIDAD PRESÍAMISTA:
CAJA DE CREOIÍO DE LOS INGEIIIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDITO

TtPo DE PRESTAI,Io]
HIPOTECARIO tr

N" DE ExPEDIENTE DE PRÉSTA[4o:00230999000143

CUENTA AJENA

TEI¡PORAL U
CUENTA AJENA

INDEFINIOO tr ALTA D|REcctóN tr

tNtCtAt SOLTCTTADO: 14.000,00

FECHA F0RMALIT,ACION PRE§TAMOr 09/09/2015

TIPO DE INfERES ¡NICIALé,65

CUENTAAJENA
TEMPORAL tr t¡ ALTA DIRECCIÓN tr

SEXO

IELEFONOT C,POSTAL

PROVINCIA

FECHA DE EFECTO: Una vez ac€ptada esta solicilud por la compañia aseguradora ypag¿da la p.ima,lafecia de efeclo delsegiro sérá la de lormali¡ación delpróstamo

oURACION oEt SEGURO Se detemi¡ará confome a lo eslablecidoen las condiciones de la póliza

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lñcapacidad lemporalen los lérminos y condiciones recogijas e¡ l¿s ccfldiciones generales y particulares de la póliza

CU0TA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUMA ASEGURADA)| 165,66 IMPORTE DE LA PRltutA:465,22

TASA SEGURO (induye impuestos y recargosI2T,lT PERIODICIDAD DE LA PRl,\44: UNICA

BEflEF/CiAR'OSJ

Pan el c¡so d¡ ,o.rrllizrc¡ón dal ¡.guro, solicita iea ds¡gn¡do hÉnsfc¡ario del dsrecho al cobro de la3 prestrc¡on6 assguradat cor caráctar lrrlvocablej

LA ENTIDAO PRE§TAIIISTA

NOfA INFORMATIVA PREVIA

NIF F NACIMIENTO:

En cumplimiento de lo dispueslo en el articulo 60 del Real

D€creto Legi§ativo 0/2004 de 29 de oclubre por el que se

aprL,eba el rexto refunddo de la Ley de Orde¡adon y

Supervisón de 106 Seguros Privados y el alicufo 1fN y
srguientes oel Re¿l oecreto 2485/1998 de 20 de noüem.

bre, porelque se aprueba elReglamentode Ode¡ación y

Supervisió¡ de los Sequros Privados, CNP PARfNERS
DE SECUROS Y REASEGUROS, S.A. hfoma al asegü-

rado, con c¿rácler previo a la suscripción del s€guro. de

Ios slgúie{tes ¿spec1os.

I. DENOITINACION SOCIAL OEL ASEGURAOOR,
DoMtcrLro socrAL y FoRtrA JURlDtcA"
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad a¡ónima de 6eguos de nacionalidad

española, qJyo domicilio social se endre¡fa e¡ Calle

ochandiano 10, 2r El Planlio,28023 Madrid, C'F A-

28534345
2. REGUTACIOI'I LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES,
Elpresente conlrato de seguro se encuenba sometdo a la

Ley t0/1980, de I d6 Oc{ubrc, de ConEalo de Seguro
(modifuáda por la Loy 2111990, de 19 de diciembre), al

Real oeclelo Legislativo 6/2004, de 29 de Odlbre por el

que se aprleba ellexlo .etundido de la Ley de ordenación

y supervisión de los segums pri'rados, alRe¿l

Decreto 2486/1998. de 20 de Noviemke, por el que se

aprueba el Reglamento de Orderació0 y SufeNisión de
los Seguros Privados y disposiciones concordantes, y se
regirá pof lo coflvefiido e¡ la Pdiza y en los rectantos

documentos co¡raduales, sin quÉ tengan valdez las

dáusulas limilativas d€ los der€úos del Tomador"

k€gurado que no iquren desiacadas de modo especial

er dicia Póliza y no s6an aceptadas especificam€nte por

escfilo.
EI conhd de la acliüdad de CNP PARTNERS cor€spon-
de al Ministedo de Econom¡a delEstado Espaflol, a lravés
de h Diroffión Gereral de Seguros y Fondos de Pensi6
0es

El r¿gimen de las redamaciones será el previsb en Ios

ailculos 61, 62 y 63 del Rea¡ Deseb Legislativo M004,
de 29 do Odubre por el qlre se ap.lobá eltexh refundido

de la Ley de odenaclr¡ y supe.visión de los seguros

pdvados y dispo6iciones concordanles
El fomador-Aseglrádo t el Beneficiario o los Benefic¡a"

dos, asi como sus dereciohabientet e'tán lacultados
para formular rechmaciones arte el Comis¡onado para la

0efensa del Asegu.ado y dsl Partlcipe adsqito a la

Dreclor General de Ssguros y Fondos de Pen§ones

co¡fa la Eltidad Aseguradora, si consideran que ésta

realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos dedva-

do6 del c¡nbato de seguro.

En relaci& con ¡o anlorior, se advene que, para la admis¡ón

y b'dmihcion de quejas o recknaaiones anle el Cornisoía-

do paa la Defensa del Asegurado y del Pan'c¡,e sera

imprescjndble acredita haberlas lon¡ulado Feviamente por

escrlo al §ervi.io de Atercion al Cliente de CNP

PARTNERS, dornioiiiado e¡ Maddd, d Oúandiaño n" 10,

Planta 2' - El Plantio y en su caso, .on postenoridad al

0elensor del diente de la Asquradora, D.A. DEFEñSOR,

S.t., dorniciliado en cJ l'rarquás de la Ensenada, 2" 6o

planta, 280M Madrir, o que haya transormdo el plazo

legaimente eslablecido sin que haya sido resuelb por la

e¡tidao. y elqJmplimienb oelos restaflle6 requGtos Dreüs-

los en la legbhción vigenle.

Si las parles confahntes eslüvleren conformes, podrán

someleEe a afbjtr46, con areglo a la legislacirr ligenb,
para la solución de oranbs cuesbones puedan su¡gir @r
molivo de la int€rpr€,tación y e¡ecución del prcsenle ontato.
Cudquiera de las parl€6 contatantes están hqrltadas para

eiercitar sus accjones ante bs ó4anos jurisdi.donales,

debiendo reafiir al Juez del domi.ilio d€l tue{urado, que

s€É el único compeienle para el conocimiento de i6
accion€s derivadas de¡ cafltato de seguro, sin que proceda

paclo efl conbaío. En d caso de que eldomicilio delAsegu-
rdo radiiara fuera de España, ésle deberá designar uno

dento del E§tado Español.

sAEpppHrcNP@r 1020r¡ AM20512

cñPPARTIIESSDESEGLIROSYREASEGL-rROS SA -C/O.ha¡¡ráo 10 ErFránto A!2lM.ADR0i 1.3t91t26r00 F 13¡915213¡01 !¡!t!!!!p¿tl!!19-9!
RM deMrnd.rdno4319 ¡bre3991 u 3'd.ltjbrc d. S6.dad§. fdo 195 hora,f 3a 23¡ ns lcNF a 2353¡315 Oe¿Adm¡ oGSFP C!55+G0001

ITAÍUiTIEZA DEL RIES@ CUAERTO No Vd¡
COICEPIOPORELCUAISEASEGUR :Pdahb¿te

NUMERo DE BoLErLr\icER]]F]CA?o 01810

TELEFONOiI
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cUoTA oRDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESfAMOi 165,66
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NOTB¡EOE LA ASEGUf,AOOñA C:IPPARINEiS ]E SEGURCSY REASE6URCS SA dONq AiSé¡
IOTAOOR OEL SEGIJiO:CAJA DE'FED]IODE L'S INCENEROSSC' EDADCOOP'F¡TI\]A !jECRE
XEDIADoR:CAJA NGEN ERoSOPEIT,AooRDE BANCA sEcURoSv NctrLAoa s L¡

c/ Ochadi.É r0 PL¡|, 2.-E Plánrlo 2m23 Madnd {Esp¿ñá)
0 I0 dm'.nda m V á LáÉl¡na ñ¡ 39 . mm3 BARCEToNA

C0NDICIONES GENERALES Y PARTTCULARES

OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADOR : Es la enidad que, á camoio de'a pnFa asume.¿ mbetura del
r'esgo obJelo de esle confato y g¿r¿¡liz¿ er oago de ,as preslaoones que conesponda con
áfieqp a las conüúones delmBmo:
QNÉ c¡p¡¡6p, DE SEGLJROS y REASEGUROS S.A , sociedad anór.r¿ Ins{frta en el
Reglstro de Entidades Aseguadoras por orden Minrsteiat de 13 de Seotiemb¡e de 1978 ;n ;i
numero C-559 con domiolio sociale¡ c)ochandiano no 10, Ptanta 2¡ Elpantro -28023 [,ladr]d.
es quer asume lá clberfura de los riesgos ob,eto de este coñtalo y garandza et paqo de ,as
presl¿oones que cofiesDord¿n mn areqlo a ]as mn diciones del mismo.
Elcolfolde lá áqydad oe CNP PARTNTRS de Sequros v Reaseouros. S.A. mr¡esoonde á,
[,ir¡isEno de Emromra 0e Esbdo Español, a rave¡ de É Orreccón Cenerai áe Seguros y
Fondos de Pensiones
ToMADoR DEL SEGURo: Persona fisca o iunoic¿ qLre susc¡be el 0 esente m¡tralo con él
Asegu"do' y salis{ace las primas en rombre / po¡ cuenh de los Asea,rrados CA_A DE
CRtulT0 DE LoS INGENIEROS SoCiFDAD CoopERqrMA DE CREDTTO mn dorn,o'tro
Social el Barceloaa Via Layet¿na lúmero 39 con CIF F¿8216863 tnscrit¿ er Reqsuo t¡árcañ
de tsarcelona al Tomo2l.606. Toliol Hda numero B 25-121 nscfiooón t¡
BENEFICIARIo: La persona o persorás fsicas ojürid.c€s desqna{as en las Condidoles p¿rt-
cuJ¿res. bl! ares delderecho á lá rndemnizaoon:
La enlidád orestamisla con c¿¡ác1er irevocable
MEDIAooR: Persona frsica o.ufidic¿ que realizan l¿s adjvidades de redÉciol enÍe lostomado-
'es de los seguros y 16 enbd¿des aseeu?doras consslentes en la presenlacón. orooJesla
realización de tabalos preyos a la @lebracio,t de Ll confalo de sqJio o de reas«jurd, o de
celebr¿oón de estod mñtrakrs
POLIZA: Se delomira pdiza aJ conlunto de docurenlos en qLe se recoqe¡ tos o¿tos y paclos
oelUonfalo de SeqJo tl concfelo la p.esenle Póliza secoí'Donede. L¿s Condroones Gene.ales v Parliculares del Contrato de Sequro. oL¡e 'eauran lc|s derechos v

deberes de l¿s partes coo relacion al nácrnienlo, vid¿ y ertn¿ion dél coñüalo v a tos diversoi
¿conreom.enros y silüaoores que Dueden prooucirse en didtas elapas y e' aicance oe 16 q¿-
f¿nl áscLDertás Da'¿t05 respectlos nesqos QUeasume a Comoañia Aseouradora. El certñc¿do ird,uidJal, que'es o docr:m-enro'en e que se reqjqen os dáhs poD.os e indlr.
dua'es del asegLrado, y l¿s dájsLla que po¡ votúaiad de las oánes comD etón ó Todfioüen
las Condiciones Generales y Partdl¿res, en los lemnos qLe sear oem,odos por l¿ -ey. asi
cono l¿ nrormacion neces¿ria p¿fa s.J celebraoon.. Poslenorñente, y er caso de modiñoaoon de l¿ Dóliza. los c€mb,os se reflea¡¿n medianre
suo.erenlos a lá poliz¿ y al certricado tiorudual, nurrErcdos conelatNarnente, cuantas !€ces
sea necesafo

Todos estos dootme¡roG forman pane de la polEa ros cuahs, e¡t Su contJnto, @nliluven et
Uonlalo de SeqLo, c¿reciendo de lably efucto po. separado En cáso de dtsseDanc¡a Drbvale-
ce'á o pactado en as Condiciones Panjo hres sobre lo eslableddo en l¡s Cond bores Genera
les
PRIMA: Es el Drecio del seo um
RECIBO DE PRIMA: Es el documerlo tus¡frc¿tvo del paqo del seaJro. do,tde fioura el imoone
'esull¿nledela prima, y qLe inclJrr¿ Jos.écarqos e impuástóG leaalmirte ,€percubües.
FEC HA 0-E EFECTOT Es la fedlá en a q ue ¿ntra er vlgor ei s&uro de ¿olerdo con b estabted-
do en las Condioones Páliorlares.
ACCIDENÍE: Leson corpo,al denvada 0e u¡a c¿usa s,lbila. üolenta. elerna v a¡ena a,¿ inlen.
ooraldad delasequrado. acaecida dJranle la voencia de la oolzá
ENFERMEDAD: foda alteraoon de la salud oiqinada Dor ún¿ caus¿ difererle de un accidente.
que deba dar lugar a coisulta o deba ser di4nosücada o t'atáoa por un medto aLlor¿add
eq¿lmenle a oaac{c¿r su acliüdad orofesronel
TñABAJADóR POR CUENTA AJENAT La DeEona ñsrca oue se oblio¿ a DrEsla. su lrabao en
oependeroa de un empEádor en b6e a un'@.tu¿lo de trabaio indefñido, po, Ln ninmo ije j3
noras semanales. ¿ canb|o de una remuneracio¡, de aorerdo a la leqlsracjon labora, espánola
vigenb, que se enolentre dado de aha en elReg'men conespondieniete la Segur oad Sirial. y
oue n0 sea tuncrn¡fnouhlrm
TRABAJADOR POR CUENTA PROP¡A O AUToNOMO: La Dersona f,sica oue desarolte Lna
adnd¿d profesonal remunerada no depend,e¡le y que se ercue¡trá o¿00 de áta en elRátmen
Especial de Irabqadores Aulonornos de la Seguridao Sooá1, Muhla, l\¡ontepro o instlLoo.l
análoga. Adicio4almenle, ¿ los efectos de esle contato se asm,larán a trabaiadores oor orénta
q¡opia- ¿quellos faoajado.es por arenta aFna que en ürud oe su Rálimen de colizacion a tá
segu¡d¿d SooalnQ generen derec¡O a la p,estacjol de desempeo en su nNe conlfloubl,O
FUNCIoNARIo PUBLICo: L¿ oenon¿ fsca oue se oblioa'a orestar sJ orooio lrabeo oárá
crJálquier og¿nismo o ente Estáhr Auonórrico. Proündal"o Lo&t balo un'corilrato de'fabajo
somelldo alEslatulode lá F nüón Prlbiü
PERSoNAL DE ALTA DIRECCIÓN| Se consrdera Desonat de a[a direcdon a ¿oueltos tráb¿ia-
dores oue ejemhn poderes ir,rereítes a la tlulandad lur.dc¿ de E empresa, yielabvos a los

0brelN06 qenerales de ia misma cor autorom'¿ v oleia resDols¡b,lidad solo limitadas oor tos
cr er,os e instrucoones dtrectás emánadas de á p{isona odelos órqalos suDenores de oobiemo
I adminisfacion de la ent(ád que respectiv¿nenie ocupe aqLell¿ úlaridad.
DESEMPLEO: Srfuacion en que se ei'cuenr¿n ou,enei Dud;noo v oueriendo trab¿iar remune¡¿-
dameíle por clenl¿ ajena fiierda¡ su empleo o vean'reducda !j lonada oe rábaro v sean
privados de su sálario por caLrsa drsünla de su volLnlad y por aouellá c¿usas contemitaijas en
¿s Condioones Partdrla¡es de la DresenteDóliza
INCAPACI0A0 TEMPORAL: Ahdración leinpora, delestado de s¿l d delAsequrado consralaoa
médicamente debrca a un accidente o enfernedad de E6 otbierlos oor est¿ odiza. v determinán.
te de la lolal maphtud del aseguraoo p¿r¿ el ejerocio de su actiü¡ad Drofésonat'de loma no
pemanente
PERI000 DE CARENCIA: Periodo de 0empo comDdrádo en dias o meses transcunidos a oánjr
de h tecl^á de Efecto del Sequro, o en su c¿so. eñfe dos smrestos, dLranb er cuai rio se
dslrula deldgedlo a percjbir ndemnEacion aquna, presenle o fuUra.

RELACTÓN LAEORAL: La retación juridica existente enie un Trabajador por cue¡ta ajena y s!
ernoleado¡
SU[1A ASEGURADA O PRESTAC Éñ: Es el irnporle que, de acuerdo a lo estableodo etr la
Poliza elfuegurador se compromele a pagar al
pleMslas en la mtsma
l.- c0N0rctoNEs 0E A0HEstóN

Beneficiario al acaecimieñto de las contingencias

So'o-lendr¿n la cordrcon de ¿segurados de a preselte polizá de SegLro.as pe6on¿s fs.cas
que feunán tas stqute¡tes condto0nes
1.1 Ser iirLláres_¡e J,t preslalo persona, o l-ipolecaro Iorr¿l.zado con CA.A DF CRtDITO
. . DE LOS INGFNITBOS SOC,EDAD COOPERA NVA DE CRED'TO
1.2 Haberse adherido a la oó za medralie ta frma del certrficado tndi;oLal oe segrro
1.3 Haber pagado l¿ prima únrca.
1.4 OJe la edad-det asegurado p¿ra etc¿so de présl¿mos Htpolec¿rios, e51e corore,tdda entre

ros rü y 0s bu anos en ta techa de efeclo v enre tos 1g y los 65 ¿ños para elcáso de pfes.
lamos Personales.

1.5 Encortrarse en eslaoo de buena salud s,1 sinro^la de enfemedad. ro esl¿r en la Fecha
de tlecto de SELro, en situacron de lncaoacrdad Te.]poral lal v como esta 0Leda deñ
nrd¿ er ,as conilloones cenerates ro haber eslado disir.,áildiuá i.iii""'iáái:riiÁ.
por¿l dLrarle m¿s de 30 dras consecuúvos en los 24 meses ante, o.es i la fecna oe

_- declo del seguro, ¡ i se' trL lar oe J n a prest¿c,ór por ,nvalidez en dicl a techa.
r.0 UolEa. a la SEurrdad Social o esl¿r en siluacón de alt¿ en mutJa,dad montepto o

lnsl ucror análoqa que la re(isracion delerr¡ire
1.7 Adeñás para licoberturaie Desemoteo:

No corocér o eslar en ttuacion de cdñocer oue se ya ¿ DrodLci la erbnoón o sLsoen-
sion de sL retación t¿borat por cuarqu.e'a de t;s causas que ¿ai.aioirit¡ó á la-iiásri
cron de Desemoleo en base á esta Dóliz¿

'1.8 Además pará la cobertura del doigo de tncapacidad TemDoral:
\0 padecer ninqJla ert.'redad de caracier evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 [ a Suma ASELIeda se,a la cuol¿ o.ornáriá mersualdel Dreslamo Mncutaoo a esla oó za

de segLr0 qLe en eLmorenlo de prodLcirse etsiniestro'eslLvrera abon¡ndo e AsigJ.a-
00
A eslos eleclos se en lenoerá por cuola ordrnar a ra lormad¿ Dor la devolucion oe onnc .
p¿l 0.estad0 más los @'respoldientes intereses renunerát0riós con e¡clJsión Doiránro
de los nlereses de derora y de cua,esquiera oltos gaslos conisiones o paqoa qLe de
oref¿ racer eir{segLra00 er cLmpttr,ento de to páclado en ei co¡ltáto de prestaTo v,n.
cllado a eslá Póliza
Cuanoo la per.odrcidad oel p¿go detp'eslamo sea d erente a la me¡sJa.. el calculo de la
cuota re¡sualse realizará conside.ando el .mpone de l¿s cuoEs delprestaro coloci
das. o la gguiente nás ce.cara, $ fuer¡ conociila exnapotanooa aiá,"6cdripCroi airi-
dréndo a nni 12

2.2 El importe de la suma asegurada no será superior en ninoün caso al ¡mDorte
máximo de 2.400.00 € para préslamos hipotecár¡os v 1.300.ü0 € oárá DÉsráños
personales, cualquiara que fuera el ioportó dé la cuoú ord¡naria.
Uel mrsmo modo. en caso de qua sé poduzcá una v¡ñación dellioo de ¡nterés re.
munÉratorio del préstamo v¡nculádo a este sesuro, la suma asequiada no será su-
peaoren ñrngun ca§o al irnpo¡te que resulle de m ultiolica I 6l DoÉent¡ie eseourádo
que consto on la pág¡na 'l del preaente documento pór la cuoü ordinaiia ouáresut.
te d0 ápl¡car como máximo un tipo de ¡nteés anu¿l noñinal eou¡valente ¡l interés
dél préstamo en el [rcmento da l¡ conlratación más uñ 2 %.

3,. PERIODO DE CARFNCIA
3.1 tNtCtAL. Pará la garantia de oesempleo 6e establece un Doriodo de carencia inic¡el de 60

d¡as n¿tur¿los, a computar a p¿rtir de l¿ fecha de efecto del seouro. A efedos oe
comprobar qJe en el momento del ac¿ecrr¡ienlo delsinieslro na t,anicurndo eloeriodo
de carelc¡a ¡ cial, se ertelderá qLre ta s u¿oón de desemoleo se DrodJce en fa fech.l
e1 qLe se prodL¿ca ia e{bnc'On o susperSion de Ja rel¿cioil laDorat 00.las C¿usas se.
naláoas en esla oolrza / asi lo señale el losttluto Nacionál de Fr¡¡teÁ. P¡ra la g¿ranüa de lncápec¡dad Temporal ss e6lab¡ece un bedodo d. cárEncia
in¡cial ds 30 di¡6 nalurales, a computár a pañir de I¿ fecha dé .fecto det séouio.
A.electos de corrprobar oue en el momello del acae{im.ento oe, sinetro ha t¿ñscL
rr00 et pe4000 de ca¡encta tntoar se ellender¿ oue la situacion de ncaDacided tem-
poral se prodLce el a fecha en l¿ que,a elfermedad causanle de la lncáoacda0 n,r
b¡era sido di¿groslicad¿ por t¿cultaltvos de ta Sequld¿d Soctal. I\4ulua o l¡ttuoón
aráloga o -redico o facultativo aLto.i¡ado y ast lo iattfiquer los aef\,1cos méorcos de.
¿segut¿oor. n0 Se ex g,ra Denodo de carencra pa a elsLpueslo de tnc¿pacoad te-lpo
ral causada oor ¿codenle

3.2 ENTRE DOS $II{IESTROS
En c¿so de producrrse Sit,l¿ciones de Desempleo sLbsrguientes a Lna SiU¿oón afle¡or
de Uesempleo que d.o lugár a indeml z¿ción por oarle de esla oóhza. se lroceoer¿ a
pago de nuevas p'estaciores si el Asegurado ¡a estado vi,tcul¿do de form¿'actua a Ln¿
nueva relaoon laboral como tr¿balador por cuenta atena Dor Lr oe'iodo minimo oe 180
d as natLráles r ltetlumpdos ] haya superado el peLodo de Drueb¿ establecido mfies-
pondrente ¿ sL 4ueva relación laboral. En caso contalo no se'Daoará mnldad alouna
tn c¿so de prod,rcirse hcapacrdades Temporales subsiquientésá una anle¡ro¡ niaoao.
dad lempora que dio lLgar ¿ rndemn¿acrón por partd de esta 0otiza. la asmuralora
procedera lJev¿nerle ál pago de preslaoonea trinsqtrridos 1gó dias inirterñlr¡Ddos
desde^el hn de la ullima :rcap¿cd¿d len"porat S, se trala de la mtsma cáusa de incipaci-
oad 0 r! dras, $ settatáde rna causadislint¿
\o se erigia peiodo oe ca'elci¿ pa.a d srouesto de lncapacid¿d -empo.¿t por acci.
dente
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MTURALEZÁ OEL RIESGO CUBIERIO No f d¡
COllCEPro PoR EL C1JAL SE ASEGURA pd.Éilrals¡

l,. OESCRIPCION OE LOS R¡ESGOS CUBIERIOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., garanliza en los tárn nos previstos
en ia Póliza los resqos que a coñbnuacón se indrcar:
4.1.. DESEMPLEO
Solo est¿rán cubienos frenle al riesgo de Deser¡peo los Asegurados lrabaJaoores por cuenta
ale¡4, a excepc 0n 0e ros lJ n ooná'0s pu Dr,c05 que:
a)Hasla el momenlo de incurrir en la sliuacló¡ de Desempleo qle dé lqar ál paqo de la

prestacrón l"uberan tendo una Relaoor Laboral lrrErrumpda cor el "rsmo erpeado'
de al menos seis meses de dLración con conlrato laboral rndefinido o conrato de alta drrec.
ción e1 los'é-rilos .eguládos por el R D 1382/1985 de 1 de aqosto por elque se'egura
la reacion labo?lde ca'ade, especial del persona de ata direcdon .

D) Y qLe en el mornento de marrir en la srfuadm de Desempho que de luqar a p4o de a prelaoo.
renQan dsecho a be¡efcial§e de'as presEdmes de Desempbo e¡ su nivel m¡rFbutvo que olor.
qa el hsütulo Naqonalde Empleo, e)ceoto en els.rpueslo oe Pel§onalde A,1a Direcoo,r §r dere-
úo a acoo.r üoledo.¿ de la SegJ¡idad Sooal o del Fondo de GaIarlia S¿lari6 er oJyo caso
deberá háberse omducido efe<tvámenb la edinoon del conkab de háao oonbme a lo estabLe-

aioo el elapartado4.l.1. y procede'¿ su inscripciór cono dem¿1da1le de empleo en el
lnsütulo Naoonal de EmDleo

4,1.1. PRESIACION POR DESEMPLEO
El AsegLrador abonara al beneficETio a Suna AsegLrada, por cada perodo cor¡pleto de 30
di¿s nafur¿ es corsecLtvos en s.tuaciór de desemDleo del asequrado corputados a pali, de
la fecha desuspensión o extnción de la relación laboral.

-á sumá asegu,ao¿ se aDoraG alásegurado cln el 
'imite 4narimo de 12 pagos consecubvos o

36 pagos allerros en lotal y siernpre que dch¿ situ¿ción de desempleo ooJna dJrante la
vgend¿ del sEuro, haya fansorrido el periodo de c¿reno¿. y se produzc€ por ¿lguna de las
§orrenlPc crf .lrnclenoe§
. "EÍinción de la Rel¿ción Laboral:

a)En v 4iid de expedienle de regulaoó'r de empleo o despdo m'eclivo
b)eor lallecimrenlo o mcapacidad del emp,esario ndryidual y gemp'e que eslas causas

determinen la eninción del contralo de tr¿ba,o.
c)Por despido rmprocedente o nulo
d)Po.despido o e¡tnciór delco¡trato bas¿do e¡ c¿us¿s objebvas
e)Por resolución voluntaria po. pane del Asequ'ado ú1rcamenle er los srpueslos p,e!,rslos en

los aniqrlG ¿0lmovihd¿d qeoqrafca),4' (mod¡fic¿ciores susla¡oalesde L6 condioones de
rabaio).49.1.rc (pcr dessór de la uabaiadora que se ve oblqada ¿ aba.dona.su puesto de
rabajo en ros c¿sos de volencia de qéñero)y 50 (extinoon por inormpimienlo delemplea-
dor)deltlalLto de os Trabaiadores iR D.L.l/1995de 24 de mar¿o)

0 Eq vrrtLd de esolrqón tudrdal adoptada en el seno de Lr procedimierto mncLrsá.
Q)[n elsLpuesto de personalde ¿lla d.eccion además de las c¿Lsas alte¡iores. por vo.

luntad un lateral del empresario.. SusDeñs¡ón de Ie Relac¡ón Laboral:
Er i,nud oe exped enle de reQUlación de empleo reso,ución iudicial aooptada en el seno
de un oroced,miento concursal;a§i mro en 'os casos grev,stos en er al.49.l.m del Estalu
lo de los Tráb¿iadores
L.oerecho a deverao oe la ndemnzaoon cesara en el nornenlo en que e, Asequrado
.eanJde Jla aclivida¡ l¿ooral rerune'ada, aun de ñanera parcial en los té'minos desmtos
por la normatva laboralespañola

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al Asegirrado que se encuente el cualquié-
ñ de las siquientos s¡tuaciones:
a)Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y fon¡a oportunos contra la

decis¡ón empresari¡|, salvo poi ertinción de contrato derivada de expediente dé re'
gulación do omploo o de dospijo col€ctivo o basado en las causas objet¡v¡s previs.
ks en el árticulo 52 del Estaluto de los frábaiadoreE {R.D.L. l/1995 d.24 d. mar¿o), o
en el supuesto de perconalde alta dirección cuando habiendo incumplido en elem-
presario Iá6 formalidade! erigidas legalñente pera el d6sp¡do unil¿teral no se proce.
da ¿ lá coresoondienle recla¡iución.

b)Cuando su cónlHto 6e extinga por iub¡lac¡ón del ompresário smpleador indiv¡dual
del Asegurado o por exp¡racíón del t¡empo convenido y/a finalización de la obra o
servicio obiéto del contrelo.

clLos trabajadores f¡jos de carácter discontinuo en los periodos en que care¿can de
ocupación efect¡v¡.

d)Cuando, declarado iñprocedeñte o nulo el despido por 6entencia lims y comun¡ca.
da por el empleador la fechá de re¡ncorpotrc¡ón al traba¡o, no se ejer¿a l¡l derech0
por páñe dal A6o0urado o no ss haga u6o. en su caso, de las acciones prev¡stas en
la leqislacióñ vigeñ!e.

elcuáñdo no hayán solicitado el reingreso ¿l puesto de lrabajo en el c¡so en que la
opción enlre indemnización o readmis¡ón conespondiera altrabajador, cu¡ndo luera
dologado 6¡ndical o rcpresentante logal de los trabajadores, o se estuviera en exce-
dencia y venciera el período fijado p¿ra la misma.

0 La ertinción del contrato laboral duranté el periodo de pru.ba, la jub¡l¿c¡ón anticipa.
da y el paro parcial, o cuando la indemnizáción por despido consisla eñ una rcnta
lemDoral D¿gadera en momedo del desp¡do h¿sta la fecha er la qué eltÉbajador
ácceda e le iub¡lación loreiubilációñ1.

g)S¡ la situación de Desdinpho o notifcación de desp¡do se produce dentro del periodo
de carenc¡a.

hlcuando el importe de la indemni¿ación por deEp¡do no se coresponda con las
indemnizaciones previslas en ¡a legislación laboral vigente

i) Cuando eltrebajador ca6o voluntar¡amsnto a¡ su puesto detrab¡jo,
j) Cuando la extinc¡ón del conlrato sea declarada procedeñte por aéntoncia l¡me, o

siendo asi nolificado al asegurado por parte del empresario, éste no haya reclamado
én tiémpo y forma dobidos.

k)El despido sin derecho a preslac¡ón por deiempleo del ñivél contdbutivo del INEM.
excepto en los supuestos de Personalde Alt¿ D¡rección.

As¡m¡smo. el Be¡efic¡ario no tendrá derecho al cobro de la prestac¡óñ por Desempleo o
perderá el que estuviese dislrutando 6i la Relación L.boraldel¿6sgurado lo fuera con
una empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasta el segundo grado dé cons.n.
Br.€plsrHPaNPonrlo?or1Avm5l2 P.

guinid¿d o afinidad. asi como en los casos en que el Asegurado o un familiar suyo
hast¡ él segundo grádo de consanguiñidad o el tercer grado de efinidád fuére el edmi-
ñistrador de la eñpresa: y tamb¡én si el Asegurado fuerá socio con presencia o repre-
sentación d¡recta en los órganos de admin¡str¿ción do la Sociedad.
1,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estaran cubiertos fente al riesgo de lncapaodad Tempora los Asegurados que en elmomen-
lode rcurrir e1 la situacion de l¡c¿pacid¿d Terpo'al rvreran la co¡dcion de rab¿laoo es
por cuenta propa lal y como queda defndo er las Condic,oles Gererales o funco,laro\
públicos, o emp eados por cLe"t¿ ¿jena con co'rt'¿lo labor¿l tempor¿ o co'r contralo rdefiri
do de dJ acón rnfe,ro. ¿ 6 meses o co1 cortráto po, obr¿ y servrcio, en geaeral odas lá5
person¿s que cLmp iendo los requ.sitcE neces¿rios par¿ oslertar la condiciór de aseqLrado
10 Dúedan estar cub,erlos po, l¿ qaránliá de deserpleo, sempre que el ac4.de1le o la erfur-
medao que oer Jq¿'¿ ,a re'eridrirc¿pac.dad telqa¡ su oriqel L ocJ'.ar co. poslelondad a
la cech¿ de Ffecto v sn DeriLrioo de lo eslablecido .especlo ¿lperiodo de care.lcia
4,2.1, PRESTACIOfu POR I CAPACIDAO TEIMPORAL
E I Asequraoo abor ará a Ber efic'ar o lá Suna Asegu ?da. po' cada pe,rodo mm p elo de 30
dras corsecLlrvos er srtLacion de lncaDacrdad TemDoral del Asequr¿do, siempre qLe l¿y¿
trarscL(oo el per:ooo de c¿rencia. con e lnite má¡imo de '2-pagos consecul'vos o 36
paq os alterlos en lota' y s e-lp e que la hcapacrdao f emporal contrr L e bálo [¿ra"4,enlo y
asislerca medic¿ de la Seaur'dad Socia. Vufl,a. VonteDio o lnsütución anároq¿ o med.co o

'acJ labvo aulo'zado y as'ló,¿trñque los serv,cros .r edims del¿se!,iraoor
El importe de l¿ rrdennEacion se'á en tooo cáso a sJma aseqJraoa aun cüanclo elAseqJr¿do
padeoera vanas enfenedaoes al r sno ier¡po o soorevinrera Lna nueva enfe¡medad drtbntd a
a r calrente dedarada. Er esle ullmo aaso. el Asegu?do está oblgado a oirsar al AsegLrador
un iñlorlne médico dañdo cuenta de didra crrc!nslanoa.
E'derecho alcoo'o de la irder¡rizaoón @sara en elrnorenlo er que e Asequrado pLpda
'earLdar o reanlde su lab¿ o/aclrvidad rerru¡erado/a o por qrerla propa, aúr de r¿re'a
parcral y a pesdr oe 10 labér alcal¿ado sL loh, (Jración s.empre que h¿ya re¿rLdado sL

empleo ¡emunerado o por cuenla prop a y larbié' si su esl¿do pasa a ser de llcapác dád
Peimanenle en ,os lermrnos descr tos 0or 

ra nomahva de la SegJfidad Socralespañola.
4-2.2, EXCLUSIO}¡ES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL
No tienen lá consideracióñ de incápacidad Témporal y. con§€cuentemente, no se paga
prestación alguna por aquello§ siniestros que resullen o se¿n consecuencia de las
s¡ouiéntés situecione6:
a)los Droducidos como consecuencia de tentativ¿ de suicidio delasegurado (duránte

el prirÍer año do vigencia dol seguro) o Enfemed¡des, lesiones y corhplicaciones
causadás directa o indirectameñte por voluntad del Asegurado. o derivad¿s de la
reel¡2ación de actos notoriamento temerarios que entrañen grave riesgo par¿ lá 5a-
lud.

b)Los periodos de descanso otorgados como baja de paternidad o maternidad.
clLas producidaÉ cuándo elfusgurado so encuent¡e bajo la ¡nfluencia delalcohol. drogas

tox¡aas o estupelacienles; los que ocurrañ eñ estado de pertuñación montal, sonambu.
¡¡smo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probádo de legitir¡a defensaiast como los
derivados de una actuación delictiva delA6egurado. d6cl¿ r¡da judic¡a lmenle, o su resis.
tenc¡a a ser detenido.

d)Cualqüier snfermedad, dolencia, eslado o les¡óñ por la que el Asegurado haya recibi-
do diagnóstico y/o treteñiénto de un módico con anterioridad a la adhesión a la póli-
za,

eloolor lurñbar, ceru¡cal, dorsal. sacro y ciát¡co, asi como cualquier otro proceso
pato¡ogico que lenga como menifestec¡ón única el dolor, §alvo que existan eviden.
cias objetivadas por estudios médicos complemenlarios (Édio¡ogías, gammogÉlias.
scanners, T.A.C, elc.) que demuéÉlren la existencia de alteraciones que ¡ustiliquen el
dolor c¿usa de la lnc¿pacidad Temporal.

0 Cefáleás. enfgrmod¿des psiqu¡átñcas y ment¿les. incluyendo el estres, ánsiedad.
depresiones y áféccionas similare6, aun cuando d¡chas enfeínedades y afecciones
haian s¡do díagnosticadas y tratáda! por un médico espécialist¿ {psiquiátral

g)Las inteNencione6 quirúrqic¡s y ratamienlos méd¡cos yiu odontológicos que no- sean esenc¡ales por ia¿onas médicas y sean deñañdádos por el A§agur¿do por ra.
zoneÉ ps¡cológic¡s, peEonales yio estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con posierioridad a la fecha de efeclo de la cobertura del se.
oulo.

hl[as enfennedades o lesiones deriv¿d¡s de la práctica profesional de cualqu¡er
d€porté, de la panicip¿c¡ón en apuestas o compeliciones, y de la praclica coño afi-
cionado o profe6ronal da actividades dé alto riesgo. asi corno los accidentes deriva'
dos de la coñducción de vehiculos sin elcorretpondiente pormiso expedido por la
autoddad competonte y ¡os acc¡dentes aéreos a excepción de los vueloÉ comerc¡ales
en linee rco uler autodzedá.

4,3,. INCOMP-ATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncap¿c¡dad femporal son altemativáÉ o ercluyenté§.
por tanto, cuando un Asegurado esté cubierto por Deseñpleo no podrá estar cubierto
óor IncáDacidad lemooral v viceveEa.
5 - ExcfusroNEs cóMUNES a ToDAs LAs GARANTTAS
Asimismo, el Beneliciario ño tendrá dérecho al cobro de las prestaciones por oesem.
pleo e lncapacidad fempoÉl sr la contingencia se produce, o §e dariva o e§ conse.
cuencia directa o indirecta del
a) Las consecuencias de queres o de otras circrJnstancias extraordinar¡as y aquéllos' otros suouestos oue tenoan la consideración de luer¿¿ ñavot de ¡cuetdo con lo

Drevisto er et articulo 1.,l05 del Cód¡go Civil.
b) Conf¡ctos armádos aunque no háye precedido doclaración ollcial de guerra o los

derivedos de hechos de carácter ool¡tico o social o aclos de lerrorismo.
cl Lá ácción directa o ¡nd¡recta dé reacción o rad¡ación nuclear o conlaminación

radioactiva.
d) Terrcmotos, erupc¡ones volcánicas, inundáciones y otros fenómeños de natural¿za

sísmoa o moteorológica de carácter elraord¡nario y lodas áquellas que deriven de
situac¡ones cahlicadas por el Gobiemo de la Nación como de "catástrofe" o "cala.
m¡dad nacional".
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primes ápl¡cab¡o al preseñte seguro será la espec¡fic¿da en Ia Base Técnica
del seguro en cadá ñoñento y puesta á disposición del Tomador y del AseguÉdo por
la entidad med¡adora.
La compañ¡a eseguradom se reserva el derecho de ¡ncrcmenl¿r la tadfa de pdma en
cualquier ñomenlo en el supuesto de que la evolución de la siniestralidad asr lo ¿con-
sejara. La ciláde vadación debe ser comunicad¿ al Tomador con un preav¡so de un
mes, plálo durante el cuál el fomedor del Seguro podrán rescindir l¿ póliza.
La .Leva Eri'a oe prir.¿ solo se aplic¿,á a los aseqLrados qJe se adh e,an ¿ la po za colecl
va a paft r de la enlrada eñ vigor de las ¡uevas primas
4 a p _1a qre resLlle oe ,a ap[c¿cor de esrd talf¿ se le s,mar¿n los _lpuesros / rec¿rqos
qJe seal en Iodo morenlo eqalqelle fepefculrbles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 I os reobos de prlas oeoe'áñ l¿cerse electr¿os por e AseqLrado a lraves del fo-1ador

F'AsegJ'¿do esla ooligado al pago de la orma po| el 'mporle cord,ciores y lon¿ de
paQo qre se det¿llarán er e preserle docunerlo.

7.2 f, segJ o se conl,¿la a pfrma Jnrc¡ lallo pafa pfesl¿ros rpoleca'os clmo pafa pes-
tarnos personales

7.3 En a¿so de impago de la pññá únic¡, el seguru no entraÉ en efecto. La Enüdad As€gu-
radora quedad liberada de su obligación en caso de sinieúoy se énlenderá que elsegu-
o queda ext¡nguido.

8,. TRIBUTOS
Los impLrestos y rccargos leg¿lménte repercutibles que se deban pagar por razón da
este Contrato, t¡nto én el preaente como en elfuturo, corerán a cálgo conerán a cer-
go del Tomador del seg uro, Asegurado o Beñeficiario, según proceda.

9,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 E Aseguraoo una ve¿ aooi¿o¿ la prira irc¿ poo,a ealrTdr rodfcacones qLe no

suponQ¿n vari¿don de la sum¿ asequrad¿
Estas modificaciones tomsrán éfecto él díá dé solicitud, previa notilicación y acap.
tación por l¡ Entidad Aseguradora llevando consigo la emision de un nuevó Cert¡.
ficádo lndividual de Seouro.

9.2 ElAsegurado. una vez á}oñáda lá primá única. podra soliciterlá anulación delseguro,
siendo la fscha de efecto eldia de soliciiud.
a) PRESfAMOSHIPOTECARIOS
La Entidad Aseguradora devolverá al Asegurado la parle de prima no consumidá delpe-
riodo de cobertur¡ corespondienle a la pñma abonada. una vez descontadas las perali'
¿aciones que, en su c¿so, se aplhuen confoíne e lo dbpuesto acominuac¡ón.
Si la ánuláción se comuñica oas¿dos 30 dias n¿tur¿les a la fechá de efuclo delseouÍo a
éstos extomos se les desconiarán un porcentaje de p€nalización del 1 Y/,.
Realizado el extomo d,é la prima,lras la solicihrd de ánuhción, la Entidad Aséguradora
quedará libérádá de su obligación en c¿so de siniestro y se erÍenderá queelseguro que-

br PREsraMosPERsoNALEs
Lá amorti¡acion anticipada totaldel pÉstanp dárá lugar a lá extinción del presenle con-
fato de seguro, prsvia devoluc¡ón por parte de la Entidad Aseguradora alTonrador del
seguode lá padede prirÍa noconsumdá menos el¡nporto compondiente¿ los r€c¿r-
oos. imoueslm s¡tislechos.
ta arnoiizácion ¿nticipada parcial del pdslamo dará derecho al Tomador del seguro al
reembolso de la paÉe de la prima no consum¡da corespond¡ente a la p¿rte amodÉada
anticip¿damente del préstáño menos el impoÉe coñespoñdhnté a loi rEcaQos é im-
puesto6 sátisfuchos, cortinuando v¡gente el presente conlEto de seguro por relo del
importe del prÉslamo péndiente do amo¡ti¿r.

lO,. OURACION DEL SE6URO Y COBERTURAS
-a dur¿có" del seqLro y de las moenLras se'á a ldrcada a mnt rLacron
¿)oARA PcLSfAVOS H|oOTECARl0S la dL?oon será eerprede 5 alos
o) olg¡ cqg 5-¡¡¡95 pE qSONALI S la dú aoor oel sequr o'conod¡á cor la dur ac o. de

prest¿mo esraolecéndose un pe'iodo qrrr no de ouraciol oe 6 meses y ráx,mo de '20
r esps o hastá qJe el aseq J ¿do ¿la¿nce ¿ ed¿d de 65 a1os. si esla feú¿ es ¿nle,ior

S¡n perjuicio de io establéc¡do ánteriormente, la cobertura teminará y el derccho al
cobro de las presteciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de
los siquientes eventos:
a) L¡ fecha en l¿ cu¡ltodas las cant¡dades debidás por el Asegurado a la entidad

prestamista por el Contrato de Préstamo vinculado a esla póliz¿ de seguro
luer¿n entreoadás almismo. o lecha de reembolso lot¡|.

bl La fecha de-term¡nación dél periodo de duráción dél Contrato de Préskmo
vinculado e está póliza. aunque no se hubieran reembolsado todas las canti.
dades debidas en virlud del misrno.

c) La fecha en que el Contralo de Préstamo vinculádo á esta Póliza de seguro
tetmrné Dot cualqurer caus¿.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edád de 65 áños, o en la fecha en
la que se cese en toda act¡vidad profesional remunerad¿, o en la fecha dejub¡.
lacíón o de preJubilac¡dn cualquiára que sea su causa.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncap¡cidad Perma.
nenl6 dolA§equrado en cualquiera de sus grados

f) Le fecha en [á que se produzcá una subrogeción. cesión de lá posicion o
cualquier transm¡s¡ón de los derechos y obl¡gaciones de las partes que ¡nlel.
vienen 6n elContráto de Préstemo.

g) Lá fécha de recepción por parté délAsegurádordé carte certificadá delAsegu-
rado de rescisión delseguro.

h) Asimismo, la cobertura tern¡nará en la fecha en la que elAsegurador hayá pa-
g¿do el numero márimo de Prestaciones consecutivas o altelnes por lñcapá-
cidad Temporalo Desempleo que se h¿n f¡jado en esta póliza.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.'l No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prifia no se ha hecho

efectivo.
11.2 Pam reclam¿r el pago d€ ¡as prestac¡onés asequrádáÉ, cu¡ndo los beneficierios de lás

mismas tengán deÉcho a perc¡bides. élAsegurádo o Beneficiaños, en 6u caso, po-

BA¡rFFFr rFCN!¡0r rr.)0r¿ aL!?u:t2

dráo comunicarlo al toléfono 9,|5¿13¡¿35 y deberán fac¡litar al As¿gurador los docu-
ñenlos que se so¡iciten para cada caso c'oncreto, ElAssgurador ñrá disponerque
sus médicos, ¡nspeclores o empleados visitañ al Asqgurado, debiendo ped¡itir a su
vez elAsegurado o sus lamiliáftis d¡chas visilas, como-cualquier averiguácbn o com.
probác¡ón que el Asegurador considere necesario, El ¡ncuñpliñientoie estos debe
rcs se entenderá como renuncia ¿lcobro dé lá preslación, salvg que no haya sido po
siblé el lhvalo a cábo por la oposición del méd¡co o perEonal f¿¿ultetivo éñ caso de
siniesto por lncapacidad Ter¡poI¡l,

ll,3 La documentac¡ón que la Compañf¿ 6olicitará al asegurado en caso de siniestro es
la siouient€:
DESIMPLEo
En la ao€nun dels¡n¡estro
f.-T66-ra leoible de Dtl .llE/Pasaoone.
2 CoD a leórble oe jltimo conlratb oe lrabaio rndefrndo v V¡da Laboral acuahzada.J Copa legible de la ca.ta de nohllcación le despdo de la emp.esa4. Copra leqrble oe las oos üllinas nomrnas
5 Cop.a l4rble de docJmello que desglose la hqLrd¿cion e irderrizacior cfequada

oot Ja emoresa.
6 Coprá.eg ble dellLstfic¿nte correspond erle ¿ inqreso de la rñoemni¿¿oon.7 Cobra le¡iD¡e oefAcra de mncliáción S[4AC o-docur¡ero anatoqo, s.to hroer¿

(denanda y/o serlenci¿) o c¿1a de conunrcaoon de la elpr esá ieconocier do ¿
mprocederioa del desprdo.

8 E1 caso de É.R.8 cooia leoible oe autorzacion adm,nÉtrárivá v comunrLác,on de ¿
emoresa altr¿bá aooi

9 Copia eq ole de'l¿ Carta del |NEM aceptándo e. paqo de ta p,estác,ór o er ercaso
de oersora de alta dirección sin oerecho a accion oiolectora de l¿ SenLfld¿d Soúer
o de Foldo de Cararla Salarial coDia leqible de lu Inscripoon comd oemaaoa.te
de emoeo en el lNEtrl.

10. Copra legrb€ del recibo del preslamo pagado a la lecha de siniesuo. cor oesgtose
0e caprtale rnteres

11 Cualquier otr¿ docdr¡enlación susblubva de ra anleriormelle relaco,t¿d¿ o que se¿
'recesaria para yenfcar su vahdez o alcance

En la continuac¡ón delsiniesfo
D lGnf¿arte de paqo def]ñEli4 /,0 V.da labora, actuanzada
1J Copia eq ble del recibo derprestaro periodico
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apeñura del Siniestro:
I Folocopiá leg ble del DNI/NlE/Pasaporte
2 Copi¿ leqible del ulhT o conl.alo de trabap o en caso de autonomo. oocu"tenlo acreo,

latNo oe esla' mscl,to en el réqrmer de AulonoFros de la Seguridad Sooa. y ulbTo pa

.] Elpia teq,lte oet pane oe baia que acredite ta rncapaodád ren0orát derasequ.¿do ex
pedido por la Sequridad Socialu orqanismo ComDetente

4 CooÉ le,r rble del Hislor a Cllnrco o Cenifrcado ¡¡eoico donde se detelle le le.h¿ v on.
gen oe lá el{emed¿d asi cono a evolroón y eshdo del aseqLrado En el cefu't;ado
se h¿ra mnst¿r especiñcáÍrenle sr exislen a¡iecedentes relacionados con la causa de
la rncaoacrdad las fechas oe diaonostico de los m6mos v tral¿mienlos seoLidos

5 Además de lo anter¡or en casóde AccidontÉ copÉ cómpleta de,as drlÍqenc.as Jo -

ci¿les y/o atesl¿do yi o copra del cedrñcado enihoo por l¿ empresá st se tral¿ oe J,i ac
cidente laborá1.

6. Copia legible del recibo del préstamo pagado a la lecha de sinieslro. con desglose de
c¿pital e inlereses

7. Cu¿'que ofa documellaoón susLlutva de la anteriomenle reladon¿d¿ o qJe se¿
recesa'ia para veifc¿r su validez o alc¿nce

En la continuaciór delsinieÉtro
F.E¿-iildE-i6iñrm-ao-ó-ñiélá6áapenód,cos
I Copi¿ leqible delrecibo delD.éal¿mo perrodrco.

11.¿ Si luéra procedente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a habol§o efec.
tuado pagos con cargo al mismo, el Asegur¿dor podá repetk a su elección contra
el Asogurado o el Beneliciario por las sumas indeb¡d¿menle s¿lisfechas más los
interesas leoalesoue corresDorid¿n.

tl5El pago dela Preitación sólo s. llevará a cebo uña vez que el Asegurador haya
recib¡do l¿ docuñentac¡ón v l¿s oruebas reouer¡d¿s. Dor D¡d. del Aseouredo o él
Eeneficiario. En caso de qub no ie entregará dicha dócurientación, et Asegurador
no eslará obl¡gado a pagarPrestac¡ón ¿lguna.

ll 6l.lra vez oue la Ellrdad Aseou,aoora. havá recbdo las oertnenles orreD¿s de ole e
Asegurado se h¿la en álguná'de las sitüa¿iones de J¡capáddao Temporal, o Desempreo
fiiadas en l¿ definición eslablecida er L¿s Condicrones Generales de la Pót,¡a Daoara l¿
sirma aseqLrada en los térrinos eslablecidos en ras presenle Condiciones Paniculares v
con los lir es eslablecidos en la presente Pori2a y s,ñ periutcio de qJe e Aseq,t.¿do
pued¿ inio¿r el proced.miento de redamacion 0esde el mórérlo en qu¿ se encLeñtre en
srruac;ón de lncápacdad Temporal o Desempleo de l"echo, l-asta lá prmera de r¿s s
ouientes lechas:
;"¿ fecl'a er que el AsEJrado cese e4 sJ sihtaoon de hcapaqoad Tempora, o Deseñ

Dleo. o deje de ¿Dorlar las ptueb¿s solicil¡das por a Entdad Asegurado,á. oe qJe se er
cuenlra en dicha sifuadón

.La fecta en que a EqÜdao Asequ¡¿dora. hava D¿q¿do el numflo de Preslacones oot lnca
pac dad Tempo¡¿lo DesemDeoquese haÁ fiiádóen esta polEa

".7 Las Presl¿co1es p'ev slas e1 el Confalo de Seou'o se oáoaián Dor la Enrcao Aseoura-
dora, ¿l EenefcBrlo que I¿s deslinar¿ al o¿go dé las caritidades üebidas por er Aselura
do en ürtud delContrato de PrésLamú
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NATURALEZ¡ DEI RESGO CUB Ef,IO \¡Vd?
COI{CEPTO POf, EL CUAL SE ASEGU¡A Pú o,oi:a ¡d¿

tr;RTNER§

eoLerí¡¡ / cEBTrFrcADo
póuza coleclvA lto 20s12

CAJA DE INGENIEHOS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja tle lngeníeros
Bancaseguros

i2.. coNDtcroNEs ESpEciFtcAs E¡¡ cAso DE DosAsEGURAoos
En el c¿so de oue un mismo Certlicádo lndividual oe Seouro lo conrrátén dos aseourados se
aptrcarán las siguientes co¡diqones especrñcas para esle"supueslo:
Paso de prestac¡on€s
S el p.éstamo fuera cont'at¿do po, dos personas ar.bas pueden se'rnclurdas como asegura-
do en Ln mismo mntrato. En esle cáso. cualourera de os dos aseourados estará cübierlo Dor
er 50% de la cuola del preslamo La prima aplic¿ble sera el resuTlado de aphcar la tasa co-
respondiente al importe del c¿pilal fnanciado.
Pago de primas
L¿§ primás se pagan de l¿ lom¿ indic¿da en e apanado 7 del presente documento. con la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lmpago
En el c¿so de impaqo de la pnma de J10 de los asegLmdos. el impago se entenderá reahza-
do pa,a la tolalidad del Cenrfc¿do lndivioual de Seguro como $ hubie¡ar resultado rmDaga-
das las primas de los dos asegurados a la vez.
13. REGIMEN OE RECLAMACIONES
13.'l Elregimen de las redamacix¡es sed elpreüslo en los aniqrlos 61,62 y 63 del RealDecreto

Legrslaliyo 62004, de 29 de out]bre por el que se aprueba el texto retundido de la Ley de
ordenacion y supervisiofl de los seguroo pnvados y drsposiajones concordanles.

13 2El Tomador de s€guro, el Asegurado y el &flefoario o los Eenelioano§ asi @mo sLs

deredrohab€íles, estáfl ,aürlt¿¡dos pa¡a lormular reclamaciones ante el Cornisionado para

la Defensa del Asegurado y del Parti.ipe adsdito a la Dire€ión General de Seguros
yFo¡dos de PeÍ§ones cDnra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta rcali-
za prádic¿s abusivas o le§ona los dercchos derivadc delao¡trato de s€gurc.

133En rclación con lo anterior, s€ adv¡e(e que, para la admi$ón y ramilació¡ de quejas o

redamaqones anle el Comisonado para la Defensa del Asegurado y del Partldpe será im-

presrlídible acred ar haber fomulado las quejas o reclamaciones, preüamenle por escrilo ai
Servioo de Alención al dle¡le de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioriCad, al de-
fe¡sor delclienle de laAsegurador¿, o que hafa fanscunido elplazo legalmenle estableddo
sin que haya sido resuelta por la enlidad.

13.4E1 seNrcro de alenoon alcüente de CNP PARfNERS, domioliado en ¡ladrid, cálle odlañ-
dlano n" 10, Planta 2' El Plarlio, tramitará y resolverá o.ranlas rcdamaoones le sean fomu-
ladas por las peBonas anteriomenle menciradas, en primera instancia y tr'as su resolucion
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Delensor del d¡enle de la Ase'
gurado¡a, 0 A. oEFE NSoR S L , domicilrado e¡ cJ lraqués d€ la Ensenada 2- 6" planh,
28004 lvadrid. La entdad aseguradora se coílpror¡ete a prestar la @laboraoón necesaria
en la insrucción del prccedimiento de résolución de las redamaooñes y a acepiar las resolu-
dones que el delensor del aG€gurado em{a y qLre lengan c¿rácter ünoJlante p¿r¿ C\P
PARTNERS. de conformidad con lo acordado eñ elconÍao de ¿dhesiór' suscfllo enbe las

partes
13.5A estos efeclos se conside¡an Mncuhntes las redamaciones del Defensor delclienle hasl¿

los siguieñles limiEs: 60.101,21 Euros para los seguros de ñesgo y 6.010,12 Euro§ pa" los

seoums de iubiladón.
La"presera'ciór de redarnacion anb el Delensor del diente de CNP PARfNIRS asr cor4o

su resolucio¡, no obslaculiza la plenilüd de tutelajudicial, el reqJ§o a obo mec¡nbmode so-
ludón de conficio§, nia la protección adminisfatva

13.6 El departarento 0e alenoór al denle, aduará en la resoluoón de las quqas y leclaÍaoo-
nes de ¿derdo @n ro eslablecdo en su Reglame¡lo de Funcionamienlo que estara a drs_

posición de los asegu,ados er las oficinas de la E4¡dao Asegurador¿ y que les se'á boha'
do en qr alquieÍ momenlo

cLÁUsULA DE INDEMNIzAcIÓIi PoR EL coNsoRcIo DE coMPENSAcIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVA§AS DE ACONTEC,MIENTOS EXTRAORD,NARIOS .N
SEGUROS OE PERSOTIAS

res re¿amos a su favor v ie Droduieia alouna de las siouienles sifuacones
álQue eiresqo e¡traoráinaio qltierlo 0"or etConsorc,-o de comDens¿ción de Sequ'os 10 esie a'rpa.ado por l¿ poliza oe segurc co¡t'alada con la erlidad asegurado'a.

sxleta e un oró.ediñienro de liouideción inletueni¿¿ o ¿sumidá oor elConsorcio de Comoensacion de Sequ'os

oelseguro de nesgos exlraordinaros, áD'obado por elRealDecrero 300/2004, de 20 de lebterc, y en as drsoosrcrones complemenla/as

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aco¡lecimieñtos erlraordinarios ürbienos

vendo-los vienlos exfaordinaños de rachas suoeno'es á 120 km/h, y los lornadosl v cardas de meleo' los.
blLos oc¿s,onados violentamenle como consecuencÉ de terronsmo. ;eberió¡ sedioón. motin y tumullo popu ár

cJHechos o aclLaoones de las Fuerzas Amad¿s o de las Fuezas y CueTos de Seguridad en te4lpo de p¿2.

2lRiesqos excluidos
e)Los o-ue no den oar a indemnizatión seoún lá .ey de Conrao de Seoufo.
ojLos cicas'onaoos eln peaonas asequradd por conirato de seguro dis ñto a aqLetlos eñ que es oDtqatorio elrecargo ¿ bvor del Consorcio de Comoensacon de Seguros.

cl Los oroduodos oor conllictos armados. aunoue 40 havá Drecedido La declaración oficial de querra

d1 Los ¡erivados dá a enero .a n uclear. srn oeriü ic,o de ló establecido er la Ley 25/ 1 964 de 29 de abri , sobre ene'q la 4 Jcle¿'

arliculo 1 del Reglamento deiseguro de desgos extraordinários.
ol Los causedos oor mala fe delaseourado.

' 
Compensáqon de Sequros se halle suspendida o el se§uró qLrede eninguido po"arla de pago de as primas

,l Los ainiestros que poist maqnitud ygrávedad sean caffcadbs por elGóbiernb de la Nac'ón cor¡o de (c¿tasrrofe o calanioad naciona'».

3. Exlensión de la cobertura

pRocEDtMtENTo DE ActuActóN EN cASo 0E stt{tEsTRo tNDEMNtzABLE poR EL coNSoRcto DE coMpENsAcóN DE sEGURos

dora, al que deberá adiuntarse la docume¡taqón que, segun la naturale¿a de las le§ones, se req!ieta.
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cNp PARTNERS

BOLETíN / CERTIFICADO
PÓLIZA coLEcTIVA 1,¡o 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PBOTECCION DE PAGOS
I Cajt de lngenleros

Bancasegurós

ilo¡BRE 0E U ASEdJR¡oOn :CñPpARTNERS0ESECURCSYREASEGIJROS,SA doni.iladá ¿¡ a' fthadiám,O P rk 2rErplanlio.230?3 lr¡dnl (Españ4
TOIUDoR DEI SIG¡JRO: CAJA DE CRED TO DE LoS INCENTEROS SOCiEDAD COOPERATNA DE CREo TO de'cl'ada s V . LatBraá i" 3S . mm3 BARCETONA
¡EDlAoOn:CAJA NGENEqoSoFER oORDEBAHCA-SÉGUROSVNCULAoO SLU

MTURALE¿A OEL R¡ESGO CI]BIEÍfO NO VdA
CONCEFÍO POR EL CUAL SE ASEGUiA Pr.uóil¿ ¡tra

TRATAMTENTo y cEStóN DE DAfos PERSoNALES

revocación del mnsellimrello y opos.c,ón no supondrá conlrapreslacon de ntnqJn tiDo Dara el Tomador -Aseourado.

fJ)ntfalo de sequfo

tE DIAN'E LA ACEPTAC 0N EXPRESA DE ESTA CLAJSULA, EL T0l ADOR. ASEGURADO CONSIE NT E EN LA CESION DE LOS DATOS ,r.lCL UTDOS EN EL MENCIONADO FtchER0 a

0al0s person¿les eslrrclamenle necesarqs a eleCtOS de domiciliaoon banc¿.¿ de l¿s D mas v de Daoo de oréslaoones v resc¿les

lill,l§lt¡^0r.UE_ql{[^E -L¡ 
ACE- ]C()l\^E]P3EsA DE ESIA cLAUSULA. EL ToMADoÉ-AsEc!RAú0 coNSrENfE E\ tL TqATAt4ENro poR LA ENT,DAo ASEGURADoRA DE -osLIA los CONTENIDOS Er\¡ LA DECLARACION DE SALUD, 0Je en su caso cumo ?ente el Tomador-Asegurado para la conb¿tación del SeoLrro, asr com¡ de IoJqriire"irátññÉ ;J¿rñ

sLsc,'109 con esE Ertdad. necesaros Dara etcLmDtrntento de tos nismos o en aqueltos casos eq que ,a Entdad AseqLradofá lenqa irr ,,ttefés leoitrmo.

tnes 0reclamelle relacronados co4 la presenle conkalaoón. y conforme ¿ lo eslableodo Dor [a ellidad asegur¿dora

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOSI ASEGURADO{SI:. Declara{n) haber I€idó la nota informativ¿ incluida el presenle documenlo.. Declerafn)en la Fecha de efecto ser m¿yor de 18y menor de 60. para elcaso de Préslar¡os Hipotecarios y ser máyor de 18 años y menor do 65 p¿ra préstaños personalas.. Declara{n) encontr¡lse en buen estado de salud, §¡n §intomá de enfermedád y no padecer ñinguna enlermedaü de carácter eiolutivo. no eitar eñ s¡tuac¡ón de lncaoácidád
l9Tn9lil nl lablllo !!tido,duranlé má§ de 30 diás conseculivos en los 24 meses anteriores. ni ser litular de una prestación por invalidez en d¡cha fecha y cumptir'con tas
condiciones de adhesrón éstiouladás en Ia oóliza.. ISlifje-slt(¡I!.U!Lefé§-e!.1dh.eJi§g ¡.hpili4á colecliva No 205t2 suscrila enke CNP PARTNERs DE sEGURoS Y REASEGURoS, s.A. como Asegurador y CAJA oE cREDtTo
DE L0S INGENIER0S SOCIEDAD COOPERATIVA 0E CREDIT0 como tomador.. oeclará(n)que han leido y aceplan el conlenido de la Cláusula relati!a al Tr¡támiento y Cesión de Dalos Personales.. De conform¡dád con lo di§puesto en el aniculo 3 de le Ley de Contráto de Seguro. las clausuláÉ resaftadás en modo espec¡al on la! Condicrones Generales ! párticutáres v
cenificado lndiv¡dual de seguro de la presenle poliz¡ y para el caso de que pudieran ser consrder¿das limitat¡vas ds los derechos del Tomador del seouro oiel Aseouradá

de haberlas examinado deten¡damente y dé mostrar§e p¡enamente confoÍies con ¡ada un¡ de ellas. El Asequrado declara habei reciuioo'la otáidaá ¿;'l;;¿;;r.;;r;;
enleriomenle c¡l¿dos que componen su Contrato de Segu-ro o que. en su caso, tienen acceso a dichos docuhentos en sopone dur¿dero bian directamente o a traves dil
mediador y que conoce la6 carácte/Éticas y Condiciones Generales y Particulares de l¿ Póliza Colectiva de Sequro suscrita Dor el Tomador. Oe esta maneii ál lieá,]áJJ
e§tendo Eonlorme con su inclusión en el seguro-en la forma indicada en el presente Boletin/Cerlificádo Indiv¡düal de Seguro, flrm¿ at pie de esle documento en prüeba de
eceptacion expresa delcontenido delConkató de Seguro suscrito.

AséqLrrado y no proviene de blanqueo de cápitáles ni de las activ¡dades delictivas establecidas en dicha teqislación.
EI presenle conir¿to se rige por las C0Nolc|oNES GENERALES Y PARTIcI.JLARES, por el B0LETIN/CERTlFLAoo INDIVUDUAL DE SEGURO v oor tos anexos v AoéndiceÉ oue

son desarrollad¿s y. en su caso, ñodifrcádas por las C0NDICIONES PARTICULARES y el B0LETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de discreoancia enreló
estab¡ecido en las CONoICI0NES GENERALES y lo pactado en las EoLETlN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGURo y CONDICIoñES PARTTCULARES. orevatecoian ésrás sobré
aquéllas. salvo que dich¿ d¡sc¡epancia dedve de pactos contra lá ley. le mor¡l o el orden público. en cuyo caso se enten¡orán nulos de pléno derecho.

Hecho porduplicado, en _a de

s)ASEGURAD0IS) LA ENfIDAD ASEGURADORA

Fdo.r D.SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡reclat Genehl Adjunlo

Fdo,i JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Diredar Genenl

E L PRESENT E DOCU IVENf 0 DE BOLET¡ Nic E RT IFICAOO rN0 IVIDUAL DE SE GURO ANU LA Y SU STIT UYE EN RE LAC c0N LA cOLECTIVA L0s QU E EL MISMO SE
REFIERE, TODOS LOS sUSCRIfOS ANTE RIORMENT E POR LAS PARTE s LOS cUALES QU EDAN s IN EF ECf0.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICI ONADAA LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngeníeros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64.585.441 y domic¡lio en O8O1O Barcetona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Especial de ¡rediadores de Seguros, CoÍedores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A electos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a ta
web www.dgsfp.meh.els€ctor/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 [,ladrid,
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le ¡nformamos que CaJa de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 1OO por lOO en et capital
socia¡ de Caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLt_1.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conlomidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de f\-,ledi¿ción de Seguros y Reaseguros
Privados, de u¡ Departamento de Atención al Cf¡ente al qle puede acudir en caso de queja o reclamacíón por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosi, 22 O8O3O Barcelona, felf. 93 355 9I 03 Fax 93
419 42 39, Responsabílidad civil aseguradora con ta compañia Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le inlorma de que los datos personales obtenidos mediante la solícítud de póliza
de seguros formalizada, s€rán recogidos en un fichero propiedad de C¿la lngenieros, Operador de Eanca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, c/ Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en l¿ presente solic¡tud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con ef tratamjento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos e¡ la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegLrrado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañia aseguradora corrcspondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los alectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros vinculado, SLU para asesorarle en
l¿ bÚsqueda de las pólizas de seguros que meior se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuates siniestros que se produzcan.
Cala lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseruar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se trate. As¡mismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) ínformarle sobre productos y servicios,
utili¡ando para ello estadístic¿s sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
comercial que pueda ser de su interés rel¿tiva al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando et titular al
operador, a los efectos del desarrollo de las linalidades indicadas, a comunicar sus datos a d¡chas sociedades, cuyos datos identficativos
podrán ser consultados en la pá8ina web (www.caja'ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legat y Datos de ldentficación). En este sentido el
titular se da por informado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LoPD relativo a la primera cornunicació¡ de datos. En caso de que no qu¡era
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este pá¡rafo, rogamos r¡arque l¿ siguiente casilla E

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento ñediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-seguros
V¡nculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibtes para el cump,imiento del mismo.
Caja ln8enieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLLJ se compromete al cumplimiento de su obtigación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guardalos, y adoptará los medidas necesarias para ev¡tar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autora-
¿ado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
Finalmente, Vd. oeclara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos tacilita, de que dichos datos
persoñales serán tratados en los mismos términos en que vd- ha sado inlormado y ha prestado su co¡sentimiento.

Le informamos que el operador de Ba¡ca-seguros no está contractua¡mente obligado a realizar actividades de mediación de seBUros excjusi-
vamente con una o varias entidades de seguros y que ¡o hay obligación de electuar un anális¡s objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre tas entidades asegu¡adoras con tas que se real¡z¿ actividad de rnediación en el producto
de seguro ofurtado, y que el asesoÉmiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera
comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobcrtura sol¡citada e ¡nformaclón al cl¡ente.
. DáIOS TOMAdOT: ROEERTO ÑIARTÍNEZ SANCHEZ
- Nombre representante (en caso de peEonas jurldicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicjtud.
- Descripción del riesgo: El detallado en la sol¡citud.
- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

[,red¡ación de Seguros y Reaseguros privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, e¡ cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

El Operador de Banca-seguros
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c,roo {.g¡ Caia de lngenieros
NUMERO:2051201810 TO]\IADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAÍIVA DE CREO]TO

Fecha 07/09/2015

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro Mercanlil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 2', NIF 8-6458544'l y en el Registlo Administrativo Especiál de lvediadores de Seguros de la Oirección General de Segums
con el número 0V-0052

Fecha de efeclo: 09/09/2015 Fecha de vencimienlo: 09/09/2024

Dalos del Tomador

oAJA DE cRÉDtTo oE Los tNGENIERos soctEDAo coopERATtvA DE cRÉotTo

Comoañia aseouradora

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Datos del

Datos personales:

I\¡ARTINEZ SANCHEZ, ROBERTO

39689263A

CL JOSEP MARIA FOLCH ITORRES 6 51

43480 VILA.SECA TARRAGONA

Olros datos:

Sexo: H0[¡BRE

Fecha de nácimienlo: 15/09/1968

Profesión: TECNIC0 DE

TELECOI\¡UNICACIONES

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de

Datos del Aseo urado 2

Datos persona es: 0tros datos:

Sexo:

Fecha d€ nacimiento

Profesión:

Firma de confomidad:

CAJA DE cREDtfo DE Los TNGENTERoS socrEDAo coopERATrvA oE cRÉolfo

Datos del préstamo

Entidad prestamisrá: oAJA DE cRÉDlTo DE Los INGENIERoS SoCIEDAD C00PERATTVA 0E CREorT0

Tipo de préstamo PERSONAL N0 de Expediente de préstamoi 00230999000143

Fecha formalización préstamo: t)9/09/2015 Fecha vencimiento préslano 0910912024

Cuota ordinaria mensuál inicial del préstámo: 1 65,66 Tipo interés inicial : 5,65 Capital in icial solicitado

oalos del sequro

14.000,00

ouracion: 108 meses lmporte de la prima:,165,22 Tasa seguro; 27,17

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 165,66

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciofles recogidas en las condiciones generales y particulares de la rcliza.
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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